
 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Recursos Federales Transferidos al Municipio  

 
 
Artículo 37.-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, contempla como una 
de sus fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a través de participaciones, 
aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación o del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 
 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 38.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la Federación 
presupuestó otorgar al municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan 
a continuación: 
 
 

3.18. FONDOS PROVENIENTES DEL RAMO 33 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Fondo 
Presupuesto 

Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS Municipal) $8’466,958.30 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F. (FORTAMUN) 

$9’772,780.95 

Total General $18’239,739.25 

 
 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
 
 

DESTINO DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL RAMO 33 

INFORMACIÓN A DETALLE 

Capítulo FAIS MUNICIPAL FORTAMUN Monto Total 

1000 $0.00 $1’375,919.17 $1’375,919.17 

2000 $0.00 $1’086,683.59 $1’086,683.59 

3000 $0.00 $5’090,524.70 $5’090,524.70 

4000 $0.00 $412,523.98 $412,523.98 

5000 $0.00 $807,129.51 $807,129.51 

6000 $8’466,958.30 $1’000,000.00 $9’466,958.30 

7000 $0.00 $0.00 $0.00 

8000 $0.00 $0.00 $0.00 

9000 $0.00 $0.00 $0.00 

Total General $8’466,958.30 $9’772,780.95 $18’239,739.25 


